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49-2025 25/11/2025 PE DE INMEDIATO 

 
CONSIDERANDO 

1-Que mediante oficio INCOPESCA-DFPA-DEPA-0914-2025, suscrito por Jorge López Romero del Depto. Extensión de pesquera 
y Acuícola se presenta la terna de para el nombramiento del representante de la ONG en la Comisión de Coordinación Científica 
Técnica, ante esta situación el Presidente Ejecutivo Nelson Peña Navarro expone ante la Junta Directiva la situación de los 
profesionales seleccionados. 
2-Se realizo análisis de los dos candidatos que remitieron la hoja de vida por parte de los miembros de Junta Directiva. 
2-Que una vez escuchado la exposición realizada por el presidente Ejecutivo Nelson Peña Navarro, esta Junta Directiva considera 
procedente la aprobación del documento citado en el considerando anterior del presente acuerdo; POR TANTO; 

ACUERDA 

1-Convocar a los dos representantes de las ONG mencionados en dicha terna, postulados para integrar Comisión de 
Coordinación Científica Técnica, para que participen de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva a realizarse el día 02 de diciembre 
del 2025, con el fin de que realicen una presentación de cinco minutos  donde manifiesten cuál es su interés de confirmar dicha 
comisión, esto para que los Directores de Junta Directiva tengan los elementos suficientes para toma de la decisión del 
nombramiento. 

2-Acuerdo Firme. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico Junta Directiva 
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